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En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y treinta  y cinco 
minutos del 5 de noviembre  de 2019, se reúne la 
Mesa de Contratación con los asistentes que al 
margen se reseñan, y el siguiente orden del día:

Mónica Vales Rodríguez

Asunto número uno.- Examen de la valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
fórmula en la licitación de las obras de reurbanización del cruce de Ronda de Nelle sobre la Avenida 
de Finisterre por la demolición del paso superior existente, emitido por el jefe de Servicio de 
Infraestructuras, Fernando Martínez López. En consecuencia, se propone la clasificación de las 
ofertas por orden decreciente, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor 
del licitador que ha presentado la mejor oferta,  Arias Infraestructuras, S.A., y, en caso de aceptación, 
el Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el 
artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 
521/2019/234)

Asunto número dos.- Examen de la valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
fórmula en la licitación de las obras comprendidas en el proyecto de ampliación de la zona de juegos 
y zona acolchada infantil de la Plaza Elíptica, emitido por el jefe del Servicio de Infraestructuras, 
Fernando Martínez López. En consecuencia, se propone la clasificación de las ofertas por orden 
decreciente y se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que 
ha presentado la mejor oferta, Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L., y, en caso de 
aceptación, el Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa 
prevista en el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(REFERENCIA 521/2018/1000)
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Asunto número tres.- Examen de la valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
fórmula en la licitación de las obras comprendidas en el proyecto de mejora urbana del tramo final de 
la calle Ramón Cabanillas (obras cofinanciadas en un 80% por el FEDER en el marco del programa 
operativo plurirregional 2014-2020) emitido por el jefe del Servicio de Infraestructuras, Fernando 
Martínez López. En consecuencia, se propone la clasificación de las ofertas por orden decreciente  y 
se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha 
presentado la mejor oferta, Manuel Rivas Boquete, S.L.,  y, en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 521/2018/34)

Asunto número cuatro.- Examen del informe favorable sobre justificación de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Equipos de Señalización y Control, S.A. y Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L., 
emitido por el jefe de departamento de Actividad Industrial, José E. Alcázar Sánchez-Vizcaíno, y se 
propone la exclusión de las ofertas presentadas por Etralux, S.A. y Electronic Trafic, S.A., por no 
presentar justificación de su oferta incursa en baja en el plazo concedido al efecto, en la licitación de 
las obras comprendidas en el proyecto de modernización y mejora de la eficiencia energética en el 
barrio del Castrillón (POS + 2018).  

En consecuencia, se propone la clasificación de las ofertas en orden decreciente, y se eleva al 
órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha presentado la mejor 
oferta, Equipos de Señalización y Control, S.A., y, en caso de aceptación, el Servicio de Contratación 
requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 521/2016/1067)

Asunto número cinco.- Examen del informe complementario desfavorable sobre justificación de baja 
temeraria de la oferta presentada por Construcciones Alea, S.L. en la licitación de la construcción de 
una pista deportiva cubierta en el patio del CEIP San Francisco Javier, emitido por la Técnico Medio 
de Edificación, Isabel Rivadulla Conde, con el visto bueno de la jefa del Servicio de Edificación, 
Beatriz Moar Ulloa, y solicitado por la Mesa de Contratación en sesión de 8 de octubre de 2019. En 
consecuencia, se propone al órgano de contratación la exclusión de la oferta presentada por 
Construcciones Alea, S.L. (REFERENCIA 236/2018/230) 

Asunto número seis.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 4, Groma Obras, S.L. y del lote 6, 
Tecnored, S.A. de la licitación de las  obras de reparación y adaptación de las instalaciones eléctricas 
de varios centros cívicos municipales y vecinales de la Concejalía de Justicia Social durante el último 
trimestre del año 2018, por lotes. Asmimismo,  el licitador propuesto adjudicatario de los lotes 1 y 2, 
Técnicas Eléctricas Acebre, S.L.,  y de los lotes 7 y 8,  Amys Ingeniería, S.L. no presentan la 
documentación acreditativa en el plazo concedido al efecto, por lo que se entiende que han retirado 
sus ofertas (REFERENCIA 105/2018/8822 LOTES 4, 6)

Asunto número siete.- Examen de la documentación acreditativa de requisitos previos presentada 
por los licitadores propuestos adjudicatarios del lote 1, Chíos Formación, del lote 21, Formaziona 
Sararte, S.L. y de los lotes 12, 13 y 24, Asociación Provincial de Hosteleros de A Coruña, en la 
licitación para la contratación de 25 lotes del servicio de itinerarios formativos del Servicio municipal 
de Empleo en el marco del proyecto “Coruña Suma”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
(REFERENCIA 526/2019/19 LOTES 1, 21, 12, 13 y 24) 
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Asunto número ocho.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Valora Consultores de Gestión, S.L. del servicio 
de asistencia técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano 
sostenible del Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) (REFERENCIA 6A3/2018/2) 

Asunto número nueve.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, General Elevadores XXI, del servicio de 
mantenimiento de ascensores y plataformas elevadoras de varios edificios de titularidad municipal 
(REFERENCIA GEY/2019/2)

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA 521/2019/234), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en la valoración emitida por el 
técnico municipal acuerda, por unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, proponer al órgano 
de contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  

Primera.- Arias Infraestructuras, S.A.   
Segunda.-  Ogmios Proyecto, S.L.
Tercera.-  Ovisa Pavimentos y Obras, S.L.U.
Cuarta.-  Abeconsa, S.L.U. 
Quinta.- Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L.
 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Arias Infraestructuras, S.A., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA  521/2018/1000), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en la valoración emitida por el 
técnico municipal acuerda, por unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, proponer al órgano 
de contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser: 
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Primera.-   Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L.
Segunda.-  Jardinería Arce, S.L. 
Tercera.-  Construcciones Cernadas, S.L.
Cuarta.-  Lapsset España, V.R., S.L.  
Quinta.-  Calfensa Proyectos, S.L. 
   
 
Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L., elevar esta propuesta 
al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA  521/2018/34), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en la valoración emitida por el 
técnico municipal acuerda, por unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, proponer al órgano 
de contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser: 

Primera.- Manuel Rivas Boquete, S.L.  
Segunda.-  Construcciones Cernadas, S.L.
Tercera.-  Jardinería Arce, S.L. 
Cuarta.-  Arias Infraestructuras, S.A.  
Quinta.-  Construcciones López Cao, S.L.
Sexta.-  Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L.
Séptima.- Iam Rumbo Instalaciones y obras, S.L. 
Octava.-  Ogmios Proyecto, S.L. 
Novena.-  Prace Servicios y Obras, S.A. 
Décima.-  Canarga, S.L. 
Undécima.- Avan Integral, S.L.
Duodécima.- Sergonsa Servicios, S.L.
Decimotercera.- Audeca, S.L.U.
 
Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Manuel Rivas Boquete, S.L., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto número 
cuatro (REFERENCIA  521/2016/1067), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede 
a dar lectura al informe emitido.
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La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe favorable sobre 
justificación de las ofertas presentadas por Equipos de Señalización y Control, S.A. y Montajes 
Eléctricos Vizcaíno, S.L.,  acuerda, por unanimidad, su aprobación, y, asimismo, acuerda proponer al 
órgano de contratación la exclusión de las ofertas presentadas por Etralux, S.A. y Electronic Trafic, 
S.A., por no presentar justificación de su oferta incursa en baja en el plazo concedido al efecto.

La Secretaria expone que trae para aprobación de la Mesa el informe complementario de valoración 
de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, emitido para el supuesto de exclusión de 
las ofertas que no presentaron justificación de su oferta. 

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, su aprobación y, en 
consecuencia, acuerdan proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser: 

Primera.-  Equipos de Señalización y Control, S.A.
Segunda.- Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.
Tercera.-  Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. 
Cuarta.-  Amys Ingeniería, S.L.
Quinta.-  Ferroser Infraestructuras, S.A. 
Sexta.-  Sielvigo, S.L. 
Séptima.-  Tecnored, S.A. 
Octava.-  Esqueiro, S.L.  
Novena.-  Técnica4 Ingeniería y Montajes, S.L.U. 
Décima.-   Valdonaire Soluciones Técnicas, S.L.
Undécima.-  Xifram, S.L. 
Duodécima.-  Xestión Ambiental de Contratas, S.L. 
Decimotercera.- López y Leis, S.A. 
Decimocuarta.- Trenasa, S.A.  

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Equipos de Señalización y Control, S.A., elevar esta propuesta al 
órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 236/2018/230), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe desfavorable 
sobre justificación de baja temeraria de la oferta presentada por Construcciones Alea, S.L. emitida por 
la técnico municipal acuerda, por unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, proponer al órgano 
de contratación la exclusión de este licitador. 

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda solicitar al Servicio de Contratación la emisión del 
informe complementario de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, una 
vez excluida la oferta incursa en temeridad.
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El Presidente dispone pasar al debate y votación del sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA 105/2018/8822.- LOTES 4, 6, 1,2, 7 y 8) procediendo los miembros de la Mesa a 
examinar la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 4, Groma 
Obras, S.L y del lote 6 Tecnored, S.A., previo requerimiento efectuado a dichos licitadores y entrega 
por éstos en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 159.4 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dichos licitadores, y tras 
comprobar que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer al 
órgano de contratación la adjudicación del lote 4  a favor de Groma Obras, S.L. y del lote 6  a favor 
de Tecnored, S.A.

Asimismo, la Secretaria de la Mesa expone que los licitadores propuestos adjudicatarios de los lotes 
1 y 2, Técnicas Eléctricas Acebre, S.L. y de los lotes 7 y 8, Amys Ingeniería, S.L., no presentaron la 
documentación acreditativa de los requisitos previos en el plazo concedido al efecto, por lo que se 
entiende que han retirado sus ofertas según lo previsto en el artículo 150 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y con los efectos allí previstos. Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, 
recabar la misma documentación a los licitadores siguientes por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.  

El Presidente dispone dejar sobre la Mesa para mejor estudio el siguiente asunto del orden del día 
asunto número siete  (REFERENCIA 6A3/2018/2) y pasar al debate y votación del octavo asunto 
del orden del día, asunto número ocho (REFERENCIA GEY/2019/2) procediendo los miembros de 
la Mesa a examinar la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario General 
Elevadores XXI, previo requerimiento efectuado a dicho  licitador y entrega por éste en tiempo y 
forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 159.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y tras comprobar 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer al órgano de 
contratación la adjudicación contrato  a favor de  General Elevadores XXI. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cuarenta y tres minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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